
 

 

La postura del Foro de Vida Independiente ante la propuesta 
de Proyecto de Acuerdo sobre condiciones de acceso y 

cuantía de las prestaciones económicas de la LEPA1 
 

Foro de Vida Independiente – mayo de 2007 

Ante propuesta de Proyecto de Acuerdo sobre condiciones de acceso y cuantía 
de las prestaciones económicas el Foro de Vida Independiente resume su 
postura indicando que: 

�x Las nuevas prestaciones y su copago suponen  

o Un recorte en unos máximos ya de por sí insuficientes para dar 
autonomía a las personas que viven en situación de 
“inDependencia”. 

o Un ínfimo avance para aquellos que estaban más discriminados, 
que pasan a estar un poco menos discriminados, pero 
permanecen muy alejados de la plena ciudadanía. 

o El fomento de la precariedad laboral de los asistentes personales.  

o Una creación de empleo sin derechos y la perpetuación de la 
familia (fundamentalmente, las mujeres) como prestadora de 
servicios no remunerados. Sin igualdad de oportunidades para las 
personas con diversidad funcional tampoco la habrá para las 
mujeres de su entorno. 

�x No se entiende que se tenga que copagar en unas prestaciones nuevas 
que son absolutamente insuficientes. 

�x La falta de prestaciones personalizadas adaptadas a las necesidades de 
cada persona. 

. 

Por lo tanto el Foro de Vida Independiente propone: 

�x El establecimiento de unas nuevas prestaciones que cumpla con el 
objetivo final de la ley que es: contribuir a la igualdad de 
oportunidades y a la no discriminación de personas con diversidad 
funcional que viven en situación de “inDependencia”.  

�x Prestaciones económicas de asistencia personal adaptadas a las 
necesidades de asistencia de cada individuo, medidas en horas. 

�x Una prestación máxima cercana a la que se da en Alemania o al coste 
de una plaza residencial equivalente.  

�x La asimilación de la prestación de cuidador no profesional al salario 
mínimo interprofesional. 

                                            
1 LEY 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y 
Atención a las personas en situación de dependencia. 
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Para llegar a estas conclusiones, el Foro de Vida Independiente constata: 

 

Cumplimiento de la ley 

�x La prestación de asistencia personal es un Derecho Humano reconocido 
en el artículo 19 de la Convención de la ONU2, ratificada por el Gobierno 
español el pasado 30 de marzo. 

�x Que el objetivo de esta prestación debe ser contribuir a la igualdad de 
oportunidades y a la no discriminación de personas con diversidad 
funcional, tal como indica entre sus objetivos y en su articulado la propia 
ley de “inDependencia”3 y como establece la propia Constitución 
Española en sus artículos 9.2 y 494.  

 

Horas de asistencia personal 

�x El nivel de necesidad de asistencia personal es diferente para cada 
persona y se mide en número de horas, cuyo coste se estima entre 8 y 
10 €/hora. 

�x Los usuarios de Grado III niveles 1 y 2, precisan entre 10 y 24 horas 
de asistencia personal al día, 365 días al año5. 

�x 780 € al mes dan para 78 horas al mes, que son aproximadamente unas 
2,6 horas diarias de cobertura, que apenas dan para acostarse y 
levantarse y son claramente insuficientes para el propósito de esta 
prestación. 

�x 585 € al mes dan para 58,5 horas al mes que representan una media 
inferior a 2 horas diarias, propuesta ridícula para personas que necesitan 
10 o más horas. 

�x Estas cantidades se verán mermadas en una media del 30% por efecto 
del copago. 

                                            
2 CONVENCIÓN sobre los DERECHOS de las PERSONAS con DISCAPACIDAD. Disponible en Web: 
http://www.un.org/spanish/disabilities/convention/ 
3 LEY 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas 
en situación de dependencia. Artículo 1. Objeto de la Ley. Artículo 4. Derechos y obligaciones de las 
personas en situación de dependencia; K. 
4 Artículo 9.2. Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la 
igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos 
que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, 
económica, cultural y social.  

  Artículo 49. Los poderes públicos realizarán una política de previsión, tratamiento, rehabilitación e 
integración de los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a los que prestarán la atención 
especializada que requieran y los ampararán especialmente para el disfrute de los derechos que este Título 
otorga a todos los ciudadanos. 

5 Basándose en la experiencia de los proyectos piloto que se están desarrollando en la  
Comunidad de Madrid, el Ayuntamiento de Barcelona y la Diputación de Guipúzcoa. 
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�x Por tanto, la cobertura nueva real del nuevo sistema de asistencia 
personal, es de 1,9 horas/día para el nivel 1 y 1,2 horas/día para el 
nivel 2. 

�x Según el artículo 19 de la Ley de “inDependencia”, esta prestación de 
asistencia personal tiene como finalidad la promoción de la autonomía 
de las personas con gran dependencia. Estas personas son, en 
definitiva, tal y como explica en el artículo 26, quienes necesitan “... 
ayuda para realizar varias actividades básicas de la vida diaria varias 
veces al día”, por lo que, dado que esto ocurre todos los días incluyendo 
vacaciones, festivos y fines de semana, se precisa un mínimo de 2 
asistentes. 

 

Prestaciones económicas 

�x A las prestaciones económicas del nuevo sistema, hay que descontarles 
las de análoga naturaleza que ya se perciben del sistema antiguo6.  

�x La pensión media de gran invalidez era en el año 2005 de 1.353,40 
€/mes7, que se desglosa en una pensión media de 902 € al mes y un  
complemento medio de gran invalidez de 451 €/mes, que no está 
sujeto a copago en función de ingresos8.  

�x El dinero real nuevo que supone el nuevo sistema supone un 
incremento medio de 72 € al mes, para aquellos que precisen entre 
14 y 24 horas al día9 (Grado III, Nivel 2) y perciban una pensión 
contributiva.  

�x El dinero real nuevo que supone el nuevo sistema es una disminución 
media de 59 € al mes, para aquellos que precisen entre 10 y 14 horas 
al día10 (Grado III, Nivel 1) y perciban una pensión contributiva. 

�x Sólo aquellos que estén en grado III (y por lo tanto perciben 
complemento de Gran Invalidez) y cobran una Pensión No Contributiva11 

                                            
6 “…el complemento de gran invalidez regulado en el artículo 139.4 de la Ley General de la Seguridad 
Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto legislativo 1/1994, de 20 de junio, el complemento 
de la asignación económica por hijo a cargo mayor de 18 años con un grado de minusvalía igual o 
superior al 75%, el de necesidad de otra persona de la pensión de invalidez no contributiva, y el subsidio 
de ayuda a tercera persona de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos 
(LISMI).”  Artículo 31. 
7 Anuario de estadísticas laborales y de asuntos sociales 2005. Pensiones Contributivas del Sistema de la 
Seguridad Social.  http://www.mtas.es/ESTADISTICAS/anuario2005/PEN/index.htm. PEN-15 
8 Los perceptores de este tipo de pensión eran 36.700 personas en 2003. Libro Blanco de la Dependencia. 
Capítulo VIII. Pág. 19. Cuadro 5. Población beneficiaria de prestaciones monetarias en 2003 en distintas 
situaciones de dependencia 
9 Con estos ingresos (902 € de pensión media), a la nueva prestación, de 780 € hay que presuponer un 
copago del 33%, por lo que quedará en 523 € (780€* 2/3) al mes. Como hay que deducir los 451 €/mes, 
del complemento de gran invalidez: (523-451 =) 72 €. 
10 Con estos ingresos (902 € de pensión media), a la nueva prestación, de 585 € hay que presuponer un 
copago del 33%, por lo que quedará en 392 € al mes. Como hay que deducir los 452 €/mes: (392 – 451 =) 
-59 €. 
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encontrarán interesante el nuevo sistema12. No obstante, de lo que 
puedan percibir del nuevo sistema, deberán descontar 150 € de 
Complemento de Gran Invalidez que perciben actualmente del sistema 
antiguo. 

�x El nuevo sistema propone unas prestaciones económicas que suponen 
un aumento medio de 231 €  a los perceptores del sistema anterior13. 
Importe claramente insuficiente, que impulsa a las personas a ir a 
servicios residenciales. 

�x También suponen un recorte del máximo anterior. El  importe máximo 
propuesto, de 780 € (seguido de 585 para el nivel siguiente), es 
claramente inferior a los 1.145,2914  que se están dando actualmente por 
la Seguridad Social, a través del complemento de gran invalidez, en 
concepto de ayuda de tercera persona en la pensión, que además no 
está sujeto a copago en función de ingresos. 

�x El límite de una prestación similar asciende a 1.918 € en Alemania.15 

�x Se sabe que una plaza residencial está costando 35.000 € anuales16, 
que distribuido en 14 pagas (siguiendo el esquema de las pensiones de 
la Seguridad Social) da un importe de 2.500 € mensuales. No se 
entiende esta abismal diferencia de inversión en derechos en función de 
si uno desea permanecer en su entorno habitual o desea un servicio 
residencial. 

 

Más precariedad laboral 

�x No se entiende que la prestación económica máxima de cuidador no 
profesional (487 €) propuesta sea inferior al Salario Mínimo 
Interprofesional (570,6 €) 

                                                                                                                                
11 Unas 31.000 personas. Libro Blanco de la Dependencia. Capítulo VIII. Pág. 19. Cuadro 5. Población 
beneficiaria de prestaciones monetarias en 2003 en distintas situaciones de dependencia 
12 Para los de nivel 2 (14-24 horas de asistencia), se estima un incremento de (780-150)= 630 € al mes. 
Para los de nivel 1 (10-14 horas de asistencia, se estima un incremento de (585 – 150) = 435 € al mes. 
Ambas cantidades, resultar insuficientes para ni si quiera un asistente personal,, por lo que prorrogan la 
injusta situación actual. 
13 Cálculo estimado sobre perceptores actuales de Complementos de Gran Invalidez de pensiones 
contributivas y no contributivas (67.700 personas), suponiendo un 25% de ellos con nivel 2 y un 75% con 
nivel 1. 
14 El 50% de 2.290,59, importe de la pensión máxima en el año 2007.  Importe pensiones mínimas 2007. 
Pág. 1. Disponible en Web: http://www.ugt.es/DatoBasico/pensiones2007dato.pdf 
15 Libro Blanco sobre la "Atención a las personas en situación de dependencia  en España". Capítulo XI, 
pág. 36. Disponible en Web:   
http://www.tt.mtas.es/periodico/serviciossociales/200501/libro_blanco_dependencia.htm 
16 Libro Blanco sobre la "Atención a las personas en situación de dependencia  en España". Capítulo IV, 
pág. 125. Gráficos. Disponible en Web:   
http://www.tt.mtas.es/periodico/serviciossociales/200501/libro_blanco_dependencia.htm 
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